
NUM. 146.—JUEVES 21 DE JUNÍO DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.® Las leyes obligarán en la Peninsula, _islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, ai 
en ellas no as diapuaieao otra cosa. Se entiende bpcbs la pro
mulgación el día en que termina la mserción de la ley en la 
ffaceía oficial.

Art. Z.® Lu ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no dis
pusieren lo conta-ario, {Código cioÜ vigente).

Seal decreto de 26 de Abñl de ISOO. - Art. 23. Laa Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primor tér
mino al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
recha por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por loe mismos, así como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegry- 
se del rematante, si lo hubiere, del importe toW de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8.“ del art. 8.°
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Ífújaero suelto, 40 céntimos de peseta.
Se publica todos loa días, exoepto los Domingos.
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Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Óficiiüec se han de remitir a! Jeíe poUtico respec
tivo, por cuyo conducto ee pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los sofiores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res- 

ponsabiUdad, de conservar los números do este lloleiín, colec
cionados para su encuademación, que deberá veri fie arse al 
final de oada año.

Advkktencia. Conforme con la condioÍ6u 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no so insertará ningún

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señoree edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bochtín dispondrán que se lo g interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 

ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá pago, á raión de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la, 
‘ ‘ ' venta de números sueltos á 40 céntimos.

fijeun,.
hasta el recibo del número siguiente.

PARTE OFICIAL

Ptesiíentia id Emsiíí íe
(Gaceta del día 20 de Junio.)

SS. IttJtl. el Key y la Bebía 
Regenle (q. B. g.) y Augus
ta Real Failli 11 ia contiuuan 
en esta Corte sin novedad 
eu su importante salud.

Ministerio de Instruocio'n pública
Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Escuela ele
mental de Comercio de Zaragoza la 
cátedra de Lengua inglesa, dotada 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposi
ción, según lo dispuesto en Real orden 
de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el re
glamento de 27 de Julio de 1894.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, á no estar dis
pensado de este requisito con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 167 de la ley- 
de Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857, no haUarse incapa
citado el opositor para ejercer cargos 
públicos y haber cumplido veintiún 
años de edad-

Los extranjeros de nacionalidad in
glesa y los naturales de países cuyo 
idioma propio sea el español, serán 
también admitidos en el caso de que 
Unos y otros justifiquen cuatro años 
de vecindad en España.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Subsecretaría en el 
improrogable término de tres meses, 
á contar desde la publicación de e.ste 

anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y ser
vicios que les convenga justificar, y 
además un programa razonado, divi
dido en lecciones, y una Memoria ex
positiva del método de enseñanza y 
fuentes de conociinieuto que estimen 
más propios de la asignatura á que 
pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los ex
presados documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4,“ del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicaras en los Boletines Ofi
ciales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 8 de Junio de 1900.—El 
Subsecretario, el Marqués de Casa 
Laiglesia.

Gobierno civil
DE LA

PHOVIKCIA DE CORDOBA

Circular número 1493
En la Gaceta de Madrid correspon

diente al domingo 10 del actual, se 
publica la Real orden siguiente:

«Creadas por la ley de 13 de Marzo 
pasado, relativa al trabajo de las mu
jeres y loa niños, las Juntas locale.s y 
provinciales, y siendo necesario pro
ceder á su organización;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Peino, 

ha tenido á bien disponer que dichas 
Juntas se constituyan en los Munici
pios y provincias, con arreglo á las 
siguientes disposiciones:

Primera, La organización de las 
Juntas locales y provinciales será 
provisional hasta la publicación de la 
ley de Jurados mixtos.

Segunda. En todos los Municipios 
se constituirá una Junta local de Re
formas sociales, compuesta:

1 .® Del Alcalde, como represen
tante de la Autoridad civil, el cual 
ejercerá las funciones de Presidente 
de la Junta.

2 .“ Del Párroco, ó del que haga 
sus funciones, como representante de 
la Autoridad eclesiástica.

En las localidades en donde hubie
se más de un Párroco, formará parte 
de la Junta el más antiguo.

3 .® De un número igual de patro
nos y de obreros, que no podrá exce
der de seis por cada una de las par
tes.

Para este efecto, el Alcalde convo
cará por separado á todos los patro
nos y obreros residentes en el Muni
cipio, ó à los representantes que unos 
y otros elijan, y en las reuniones que 
celebren se nombrará, por el proce
dimiento que se estime más conve
niente, los Vocales de ambas clases 
que hayan de formar parte de la Jun
ta local.

Los nombramientos de los designa
dos serán autorizados por el Alcalde.

4 .* De un Secretario, que será de
signado de entre los Vocales de la 
Junta local en la primera reunión que 
la misma celebre.

Tercera, La Junta local se reuni
rá siempre que lo estime conveniente 
el Alcalde ó lo reclame la tercera par
te de los Vocales.

Cuarta. En todas las capitales de 
provincia se constituirá una Junta 
provincial de Reformas sociales, com
puesta:

1 .® Del Gobernador civil, quien 
ejercerá las funciones de Presidente.

2 .* De un Vocal técnico, que ten
ga la residencia en la provincia, pro
puesto por la Real Academia de Me
dicina y nombrado por el Ministro de 
la Gobernación. Este Vocal tendrá la 
obligación de informar á la Junta res
pecto de las condiciones de higiene y 
salubridad de los trabajos y do los ta
lleres.

3 .* De los representantes que nom
bren las Juntas locales, con arreglo á 
lo dispuesto en la regla 6.“, núm. L®

4 .* De un Secretario, que será de
signado de entre los Vocales de la 
Junta provincial en la primera re
unión que la misma celebre.

Quinta. Corresponde á las Juntas 
locales y provinciales:

1 .® Proponer al Gobierno los me
dios que estimen conducentes para 
que en el plazo de dos años, á contar 
desde la promulgación de la ley de 
13 de Marzo último, quede reducida á 
once horas la jornada actual, allí 
donde excediese de este tiempo, y res
pecto de las personas á quienes so re
fiere la mencionada ley.

2,® Determinar las industrias en 
las que sea conveniente prohibir el 
trabajo nocturno á los jóvenes de am
bos sexos mayores de catorce años y 
menores de diez y ocho.

3 .® Informar al Gobierno acerca 
de los establecimientos destinados á 
la elaboración ó manipulación de ma
terias inflamables, y de las industrias 
calificadas de peligrosas ó insalubres.

4 .° Determinar en los respectivos 
casos la imposición de las multas á 
que hace referencia el art. 13 de di
cha ley.

5,“ Informar al Gobierno de los 
casos especificados en el artículo 16, 
cuando la práctica aconseje la conve
niencia de suspender la ejecución de 
la ley de 13 de Marzo.
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Sexta. Corresponde á las Juntas 
locales:

1 .* Designar los individuos que 
han de formar parte de las 'Juntas 
provinciales.

Esta designación se hará de la si
guiente manera:

Cada Junta local nombrará un De
legado de entre sus Vocales; los De
legados de las Juntas, reunidos en la 
cabeza de partido judicial correspon
diente bajo la presidencia del Alcal
de, procederán á elegir, por mayoría 
de votos, un representante, que será 
el Vocal de la Junta provincial. Ele
girán también un suplente para los 
casos de enfermedad ó ausencia del 
Vocal propietario,

2 .* Buscar y proponer la forma

de Reformas sociales, en la forma 
que expresamente determina la dis
posición 2.* de la misma, procedién- 
dosQ, también á la designación de los 
individuos que han de formar parte 
de la Junta provincial, de 1a manera 
que también expresa la disposición \

6. lie la repetida Real orden, cuidan
do los señores Alcaldes de las cabe
zas de partido, de comunicar á este 
Gobierno el nombre y vecindad del 
individuo designado para formar par
te de la Junta provincial expresada.

Espero del reconocido Icelo de los

llamados á cumplir este servicio, que 
lo verificarán ea el preciso término 
que señala la disposición 10.“ de Ia 
mismaReal orden, 'sin dar lugar á 
nuevo recordatorio.

Córdoba 12 de Junio de 1900, - -El 
Gobernador, Manuel dr Monti.

Diputación provincial de Córdoba

Año natural de 1900.
Número 1543

Día 31 de Mayo de 1900

^^í:^!^^^J^^^e^r^^^»^J»^^^¡UM ^erífieadas ha^ta e^te dio.

de compensar en horas extraordina
rias la pérdida sufrida en el curso del 
año á consecuencia de averias, sequía 
ó riadas que hayan causado la sus
pensión ó disminución del trabajo de 
las fábricas movidas por Ia fuerza del 
agua, así como los perjuicios origina
dos por consecuencia de paros forzo- 
aog. Esta ampliación de horas no po
drá exceder en ningún caso de doce 
semanales.

Séptima. Las Juntas provinciales 
deberán informar al Gobierno respec
to de la Clasificación de las industrias 
y trabajos á que hace referencia el 
art, 12 de la ley. ’

Octava. El Gobernador convoca
rá á la Junta provincial cuando lo 
juzgue oportuno, y fijará los asuntos 
que hayan de ser objeto de la delibe
ración de la misma.

Novena. Los acuerdos de las .Jun
tas provinciales tendrán solamente 
carácter consultivo.

Décima. Las Juntas locales debe
rán estar constituidas el- día 1.“ de 
Julio próximo, y el nombramiento de 
represontantea para lás Juntas pro
vinciales, conforme á lo preceptuado 
en la disposición ’sexta, núm, 1.*, sé 
liará en Ias cabezas de partidoqudi- 
cial el día 16 del mismo mes,:á flu de 
que en 1.® de Agosto estén : constitui
das las Juntas provinciales.

Undécima. Los cargos de Vocales 
de las Juntas 1 locales y provinciales 
son honorificos y gratuitos, y los gas
tos de material se consignarán en-los 
respectivos presupuestos municipales 
y provinciales, pagándose por el ca
pítulo de «Imprevistos» todos los que 
se originen hasta que se haga ia co
rrespondiente’ consignación,

Duodécima:’ Tan prorito como sé

INGRESOS

Presupuesto 
autorizado

Operaciones 
realizadas.

DIFERENCIAS

Pesetas, Pesetas.
En mas

Pesetas.
En menos

Pesetas.
1
2
3
4
6
6
7
8 
y

10

Rentas............................................
Portazgos y barcajes..................
Donativos, legados y mandas..
Repartimiento........ .'....................
Instrucción pública......................
Beneficencia..................................
Ingresos extraordinarios.......... 
Arbitrios especiales............ .
Empréstitos......................'...........
Enagenaciones . ;.................... . .

11 Resultas de ejercicios cerrados
12 Ampliación..................................
13 Movimiento de fondos......... ..
14 Reintegros .,, ........................
15 Valores fuera de presupuesto,.

Totales de ingre-sos...

1 
2
8 
4
6
6
7
8
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16
17

PAGOS
Administración provincial...........
Servicios generales.............. .......... 
Obras obligatorias..................... ..
Cargas ................................
Instrucción pública................„, 
Beneficencia.............. ............. . .....
Corrección pública...................... ..
Imprevistos ...,.....,,................
Nuevos Es tablee iraient os..............
Carreteras ..................................... \
Obras diversas......... .........
Otros gastos........................ . . .........
Resultas........................................   j
Ampliación..........................
Movimiento de fondos......................
Devoluciones.......................... .........
1/alores fuera de presupuesto........

TOTALE>S DEPAGO-S, ...____

ÉXI.STENCIA EN CAJA Y SOBRANTE.

961.972 SO ' ■ 216.189 54 736.783 26
116.126

1.000
14.402

38.696 76.428 23
1.000

14.402

73.627 98 104.130 
' 47.678

73
96

63.984
47.678

98
96

23,482 23

1.166 127 78

124.685.53
88.940
11.000
24.627 49

172.926 60
56.6.684 08
62,761
8.000

74.616

50

16

41.997. 52

405.696 99 JI 101,563 93 i 852.096 72

750.531 79

2„OÜ6 02' 
,2.669 08 ’S

35,207 49 ' >
13.610 13 ¡ >
1.170 02 ■
3.161 01 ; »

12 .768 10 1 »
152.959 94

89.478
75.329
9.829

21.366
160 168
403 724
60.746
5 330

04
87
98
48
40
14
48
92

10.666

9.818

62.144

94

72

48 52.144 48

63,959

32,178

22

80

1.166.127 78 - K . 296.160. 93 . 52.144 48 1 912 111 33

109.4^ 06 j

405.595 99 i 869.966 85

En Córdoba á 31 de Mayo de 1900.-EI Contador, Pedro Mir de Lara

constituyan las Juntas locales y pro
vinciales, los Gobernadores civiles lo 
participarán á éste Ministerio';

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su cumpHinietitó y el de los Al
caldes de esa provincia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 9 de Ju
nio de 1900.—-E. nato, '
Sre,s. Gobernadores ’civiles de las pro- 

vihcias.» ■

Y para dar cumplimiento á lo dis
puesto en la- anterior Real orden, los , 
señores Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia, procederán, sin pérdida, 
de tiempo, á constituir la Junta local

Ayuntamientos Se aprobó el ada de la anterior
Se hizo constar que la ordinaria co

rinde el Administrador de consumos

'GABBA
Núm. 1438

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Abril de 1900i

Sesión del día 7
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco de Luna Salamanca.
Concurrieron los señores Vergillos, 

Navas, Arjona, Perez y Mesa.
Acuerdos;

rrespondiente ai día cinco no pudo
<i® ^Wi ingresos y gastos, habidos en

ton7 i 7 ai día orneo no pudo la oficina de su cargo durante el mes 
tener efecto por , falta de número de ’ de Marzo liltímo 
señores Concejales. ; * ,

A invitación del señor Arcipreste 
de esta ciudad, el Ayuntamiento acor
dó asistir en Corporación á los Divi
nos Oficios de Semana Santa y á la 
prpeesión del Santo Entierro.

Se concedió un socorro para baños 
al vecino de esta ciudad .Toaquln Mo
ra Casas.

En vista de cuanto se dispone en la 
Real orden de 27 de Marzo último, se

En cumplimiento de lo que dispone ■ 
la Real orden de 16 de Octubre de , 
1894, se consignaron los nombres de J 
los señores no asistientes,. . ;

Se presentó y fué aprobado por 
unanimidad el estado de la distribu- 1 
ción de fondos del presente mes, '

Igyalmente se presentó y fué apro- 1 
bada por unanimidad la cuenta que í
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21 DE JUNIO DE 1900 3

facultó al señor Presidente para que 
prorrogue ei arrendamiento del arbi
trio establecido sobre los puestos del 
mercado, vía pública y ocupación del 
edificio Pescaderías; durante el Se
gundo semestre del corriente año de 
1900.

A propuesta del señor Presidente 
se acordó prorrogar durante el 2.’se
mestre del corriente año los recargos 
y arbitrios municipales establecidos 
en sesión de l." de Abril del pasado 
año dé 1'899, acordándose también los 
recargos y arbitrios que han de con- 
aignarse en el presupuesto de 1901 
para cubrír las atenciones del Muni
cipio.

Se señaló la orden del día para la 
inmediata.

Sesión del día 12
En atención á la festividad del día 

y no haber asuntos urgentes de que 
tratar, acordó el Ayuntamiento no 
celebrar sesión.

Sesión del día 21 '
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco de Luua.Salamanca,
Concurrieron lo^ señores Arjona, 

Mesa, Vergillos y Nayas,
Acuerdos;
Se aprobó el acta de la anterior. '
Se hizo constar que la ordinaria 

correspondiente al 19 no tuvo efecto 
por falta de número.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Real orden dé 16 de Octubre de 
1S94, se consignaron los hombres de 
Í03 señores no asistentes.

Sé aprobó el nombramiento de co
misionado hecho por el señor Presi-'* 
dente á favor del oficial segundo de 
■Secretaria D. José Mellado Gutiérrez 
para que asista al juicio de exencio
nes que habla de tener lugar ante la 
Comisión mixta de reclutamiento.

Se destituyó al ordenanza Antonio 
Morales Vilchez, nombrando en su 
lugar ú José Serena Navas.

Por' infermalidadé» y faltas gravï- 
sima¿ cometidaáeh él servicio,sé des- ' 
tituyó aíóficial tercero de Secretaria 
ÍJ. José Martínez Uceda, nombrándo- 
Se en su reemplazo al escribiente don 
Guillermo Avellán Vilchez.

Se nombró escribiente de Secretaría 
á D. Francisco Villazán Chacón, en la 
’'tacante producida por el ascenso de 
G. Guillermo Avellán.

Se denegó á Rafael Moral Roldán el 
Socorro para baños que solícita.

Se acordó por unanimidad pasar á 
íá Agencia ejecutiva, para su cobro 
por la vía d'é apréíñlñ,Tá réKcí3n por ' 
hescobiertos de extrarradios de los 
áñO3 económicos de 1896 á 97 y 189'7 
á 9S.

Se señaló la orden de! día para la 
‘hmedíata. . '

Sesión del día 28
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco de Luna Salamanca.
Concurrieron los señores Vergillos, 

^érez, Navas y Mesa.
Acuerdos:
Se aprobó vl acta delà anterior 7
Se hizo constar que la ordinaria co- 

’'’'ospondiente al 26 no tuvo efecto por 
f’^Ua de número.

En cumplimiento de lo que dispone 

la Real orden de, 16 de Octubre de' 
1394, se consignarán los nombres de 
los señores no asistentes.

Se fijó en 6 .600 pesetas’ la cantidad 
que los contratistas del arbitrio esta
blecido sobre el mercado y vía públi
ca deberán satisfacer poi’ la prórroga 
de dicho arrendamiento durante los 
seis meses de Julio á Diciembre dsl 

‘corriente año.
Enterado el Ayuntamiento de la 

responsabilidad personal decretada 
contra él por la Diputación provin
cial,' con fecha 10 del corriente, por 
débitos de contingente respectivos al 
segundo trimestre dei ejercicio de 1899 
á 900, acordó por unanimidad alzarse 
del mencionado fallo para ante el ex
celentísimo señor Ministro de la Go
bernación.

A 'semejanza de lo hecho por la 
Junta pericial dé ésta ciudad, se acor
dó' pedir ’ á la Dirección general de 
Contribuciones, deje sin efecto la or- 

, deh'trásinitida por la Delegación de 
Hacienda dé la provincia, en oficio de 
.31 de Marzo último, mediante el que 
so exige lá presentación de planos y 
demás corhprobántés, sí es qué ha de' 
surtir sus efectos la rectainación que 

• este Municipio tiene entablada contra 
■ alguna de las' cuentas de los produc
tos y gastos formadas por la duodéci
ma brigada ’agronómica.

Sé nombró comisibnadó á don Ma
nuel Rojano, para qué en representa
ción de este Ayuntamiento asista al 
reconocimiento del mozo de este pue
blo Baldomero Montoya Tejada, que 
ha de tener lugar ante la Comisión 
mixta el día 4 de Mayo próximo.

Sé señaló la orden del día para la 
inmediata.

JUNTA MOMCIPAL 
Sesión del día 19

Presidencia del señor A,lcalde don 
Francispo de Luna Salamanca.

.Concurrieron ¡os señorea Vergillos, 
Heredia, Alguacil, Arjona, Pérez, Val- 
vérde, Me?a, Blanco, Navas, Cam
pins, Q.suna, Vaca, Merino, Porras, 
Ruiz, Linares, Calvo, Cabello, Vila
plana y Muñoz.

Acuerdos;
Se aprobó el acta de la anterior.
En vista de), dictamen emitido por 

la comisión especial 'hombrada en se- 
sióñ de 8 de Marzo próximo pasado, 
fueron aprobadas las cuentas respec- 
tiva.s al año económico de 1898 á 99.

El presente extracto, que forma el 
Secretario que suscribe en cumpli
miento de lo que dispone el art, 109 
de ia vigente ley municipal, ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de 2 de Junio dei corriente año.

Cabra 4 de Junio de 1900.—Joa
quín Mora, Secretario.—V." B.®: El 
Alcalde, Luna.

PALMA DEL RIO
- Núm. 1642

Extracto de los acuerdos tonítidos por 
este Ayuntamiento en el mes de 
Enero dd presente año, que forma 
el Secretario que suscribe en cum
plimiento del art. 109 de Ía ley mu
nicipal vigente:
Sesión extraordinaria dél día 1.*‘
Presidencia de D. Juan María Al

menara. .

Se leyó el acta.de la anteripr, que 
fué aprobada.

Se formó la lista de. .electores para 
la de compromisarios para la de Se
nadores, en la forma que dispone el 
art. 25 de la ley de 8 de Febrero de 
1877. En cumplimiento del art 26 de. 
la propia ley, se publicaron debida
mente.

Sesión ordinaria del día L"
Presidencia de D. Juan María Al

menara.
Fué leída el acta de la anterior, que 

quedó aprobada.
Seguidamente fueron leídas las ór

denes y circulares recibidas en la se
mana anterior.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el presente raes.

Le fué concedido, á su instancia, á 
Isabel Rodríguez Alfonso, uno de los 
dotes de ¡a bueaia memoria de doña 
Ana de Santiago,

Sesión del día S
Presidencia do D. Juan María Al

menara.
Leída que fué el acta anterior, que

dó Aprobada.
Se leyeron las órdenes y circulares 

recibidas desde la última sesión.
Sé acordó sobre la invitación de la 

Comisión provincial para el concierto 
de* Pingar los descubiertos que por 
contingente se le adeudan de ejerci
cios anteriores, ir al concierto, si bien 
con algunas observaciones.

A la solicitud de socorro hecha por 
Rafael Ubeda Penoy, .se le concedie
ron 5 pesetas.

Se aprobarón la.s cuentas de arbi
trios y la de consumos del presente 
mes.

Sesión del día 15
Presidencia de D. Juan, María Al

menara.
Fué ¡eida el acta de la anterior, 

que quedó aprobada.
Fueron leídas las órdenes y circu

lares recibidas desdé' la última se
sión.

A lo solicitado por Dolores Muñoa 
y Muñoz, pidiendo un dote de los de 
doña Ana de Santiago, le fué conce
dido.

Le fué denegada la misma petición 
á Josefa León García, en atención á 
no ser pobre, y, por tanto, no tener 
derecho á lo solicitado.

Sesión del día 22
Presidencia de D. Juan María Al

menara.
Fué leída el acta de la anterior j” 

quedó aprobada,
Acto seguido se leyeron las órde

nes y Boletines Oficiales recibidos des
de la última.sesión.

Le fué concedido á Braulia Martí
nez Jiménez uno dé los dotes de la 
Obra pía de doña Ana de Santiago.

Sesión del día 29
Presidencia de D. Juan Mana Al

menara. .
Fué leída y se aprobó el acta de la 

anterior.
Se leyeron los Boletines Oficiales re

cibidos desde la última sesión.
Se concedió socorro de 5 pesetas á 

la solicitante Carmen Ceballos Nieto.
A Belén Martín Yamuza, la lactan

cia para su pequeño hijo de dos me
ses,

A la instancia de D, Rafael Rodrí
guez Carazo, reclamando la devolu
ción de un censo que viene satisfa
ciendo indebidamente al Municipio 
hace más de.treinta años, se acordó, 
como asunto muy complejo, dejaría 
en estudio hasta otra sesión.

Se concedió vecindad, con los re
quisitos reglamentarios, á Pedro Sanz 
Tierno, que la tenía solicitada.

El precedente' extracto ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de 23 del actual.

Palma del Río 27 de Mayo de 1900. 
—Ramón Navarro.—V.® B.’: El Al
calde, Pedro Garcia Pérez.

ESPEJO
Núm. 1660

Extracto d.e. los acuerdos, tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Mayo último:

Sesión supletoria del día 7 
Aprobar el acta de la anterior.
Determinar Ia distribución é inver

sión de fondos para ni mes en curso.
Aprobar el estado de unidades de 

especies adeudadas y derechos cobra
dos en la administración municipal 
de consumos durante el raismó mes, 
importante 3.072'44 pesetas.

: Idem la cuenta de los gastos do ma
terial de ia oficina de la administra
ción municipal de consumos en el pro
pio mes, ascendente á 90 céntimos de 
peseta, y satisfacsrlos del crédito res
pectivo.

Idem el estado de la recaudación 
obtenida en la. admiiiístración muni
cipal del arbitrio sobre uso obligato
rio de pesos y medída.s, durante el 
expresado mes, importante 133'35 pe
setas.

Idem la cuenta de rendimientos del 
cementerio en el repetido raes, ascen
dente á 49'98 pesetas.

Id'em el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento éh el 
mes de Abril último, y que se remita 
al señor Gobernador civil de la pro
vincia, á los efectos legales corres
pondientes.

Idem ¡a cuenta do gastos de la obra 
de reparación del local denominado 
Peso de la Harina, importante 38'50 
pesetas, y satisfacer dicha suma del 
crédito respectivo.

Sesión supletoria del día 21 
Aprobar el acta de la anterior.
Aceptar Ia proposición, fecha 27 de 

Abril último, presentada por Fran
cisco Cáceres López, vecino de Castro 
del Río, de abastecer la población á 
la exclusiva de carnes de hebra con 
borregos lechales, durante los meses 
de Junio, Julio, Agosto y Septiembre 
del corriente año, al precio liquido 
para el proponente de una peseta ki
logramo, y que se anunciara al pú
blico por medio de edictos, para que 
en el término de los días que media
ban hasta el .sábado 26 del mismo 
mes, pudieran presentar los que los 
desearan proposiciones más ventajo
sas, á fin de conceder la exclusiva aL 
que mayores beneficios ofreciera.

Sesión supletoria del día 28 
Aprobar el acta de la anterior.
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Conceder, en vista de las proposi
ciones presentadas, à Antonio Gordo- 
tés Aranda, vecino de Castro dei Río, 
la exclusiva para el abastecimiento 
de la población con carnes de hebra 
de borregos lechales, durante loa me
ses de Junio, Julio, Agosto y Sep
tiembre del corriente año, al precio 
de 1*6 pesetas kilo, siendo de cuenta 
del abastecedor el arbitrio de degüe
llo, los derechos del Fiel del Matade
ro y los demás que se devenguen, 
pues sólo se aumentarán para la ven
ta al público el importe de 14 cénti
mos de peseta, por derechos de con
sumo y recargo municipal, y exigién
dole para garantir el contrato 500 pe
setas.

Sastisfacer del crédito respectivo 
175 pesetas á Francisco Márquez 
Santos, por alquiler de los locales en 
que ha estado instalada la parada de 
caballos sementales en la última tem
porada de cubrición, y 50 pesetas al 
Profesor Veterinario D, Nicanor Cre
go Pérez, por la asistencia y coloca
ción de herraje á los referidos ca
ballos.

Conceder á Juan Rodríguez Jimé
nez un pedazo de egido à espaldas de 
su casa calle Hornillo, núm. 5 dupli
cado, de 5 metros de ancho por 20 de 
largo, para que pueda cerrarlo y en
sanchar su referida casa.

Nombrar á D. Francisco S, Ortiz 
perito práctico para que haga un 
aforo de las existencias en los moli
nos aceiteros enclavados en el casco 
de la población.

Adquirir y confeccionar por admi
nistración dos uniformes de verano y 
y dos gorras de pafio azul para los 
guardias municipales, pagándose el 
gasto con cargo al crédito respectivo.

Dispóner, en virtud á la precaria 
situación del erario municipal y por 
razón de economía, que la parada 
provisional de caballos sementales 
que se destine á esta villa para la tem
porada de 1901, se instale en los lo
cales de la casa-cuartel del puesto de 
la Guardia civil, en que ha estado 
instalada en años anteriores, hacién
dosele presente al señor Jefe de la 
Comandancia de la provincia para su 
conformidad, así como al dueño de 
dicha casa, para que por su cuenta 
ejecute las obras necesarias, constru
yendo cocina y excusado si fueren 
precisos, al objeto de que los indica
dos locales queden aisiados y separa
dos completamente para que el pues
to no tenga roce ni contacto alguno 
con los individuos de la parada.

Conceder en propiedad á D, Anto
nio Luque y Martin, vecino de Castro 
del Rio, para en el caso de que defini
tivamente se le otorgue el beneficio 
de la exclusiva para el abastecimien
to de aguas potables de la población, 
un pedazo de terreno de la mayor 
extensión que el tránsito permita, al 
terminar la haza de Josefa Delgado, 
donde su juntan, en el pozo llamado 
de Comas, loa dos caminos que afiu- 
yen al indicado sitio; otro pedazo de 
la mayor extensión que permita el 
tránsito, á la derecha del camino que 
desde dicho pozo viene á la población 
por entre los dos pedazos de la buza

de la referida Josefa Delgado, donde 
existe una pedriza; otro en la vereda 
del Cahiz, de novecientos metros cua
drados, pasado el arroyo que hay cer
ca del repetido pozo, á lo largo de la 
vereda, en dirección á Ia carretera 
de Castro y dejando á la izquierda es
pacio bastante para el tránsito y todo 
el egido de las Piqueras, cuyos terre
nos podrá cercar y hacer las edifica
ciones que tenga por conveniente.

Disponer que se prosigan los pro
cedimientos de apremio contra todos 
los contribuyentes que se encuentran 
eii descubierto por el reparto del dé
ficit de consumos de 1893-94, por ré
ditos de censos de propios, rentas de 
suelos de eras y conciertos del extra
rradio y adeudos á la administración 
municipal de consumos de los varios 
ejercicios por que resultan débitos á 
fondos municipales, autorizando al 
señor Alcalde para que nombre Agen
te ejecutivo que ejercite los apremios, 
pasando á poder del Depositario mu
nicipal los valores pendientes de co
bro del referido reparto del déficit, á 
fin de que haga la cobranza y expida 
los recibos.

Ejecutar por administración las 
obras de reparación de los empedra
dos de la calle Muriel, Carrera, Pla
za arriba y Piqueras.

Adquirir cal para el cementerio 
municipal y limpiar el paseo, pagán
dose uno y otro gasío de los créditos 
respectivos.

Espejo 9 de Junio de 1900.—El Se
cretario dei Ayuntamiento, Bartolo
mé Luque y Martín.

Aprobado el precedente extracto 
en sesión supletoria del día do ayer.

Espejo 12 de Junio de 1300,—Bar
tolomé Luque y Martin, Secretario.— 
V." B,; El Alcalde, Francisco Gracia.

JUZGADOS
MADRID.-CONGRESO 

fiám, 1560
Cédula de emplazamiento

El señor Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta cor
te, dictó providencia en treinta y uno 
de Marzo último admitiendo una de
manda de mayor cuantía promovida 
por los Síndicos del juicio de concurso 
de acreedores de Don Gonzalo Fer
nández de Córdoba y Ojeda, contra 
Don José Maria, Doña María Teresa, 
Doña Maria del Valle, Doña Maria 
del Carmen y Doña María de la Con
cepción de la Puerta y Fernández de 
Córdoba, como causa habientes todos 
de su madre Doña María del Carmen 
Fernández de Córdoba y Aguilar, con
tra Don José, Dou Enrique y Don 
Fernando Cabrera y Fernández de 
Córdoba; Doña Valle Villalba de la 
Puerta, viuda de Don Rafael Cabrera 
y Fernández de Córdoba y su hija 
Doña Soledad Cabrera y Villalba, 
como causa habientes de su madre, 
suegra y abuela, respectivamente; 
Doña María de la Soledad Fernández 
de Córdoba y Aguilar, Marquesa viu
da de Ontiveros, ó la Sindicatura del 
concurso de acreedores de ésta si exis
tiere; contra Don Francisco de .Mata

y Muñoz, como cesionario de los de
rechos hereditarios de Don Enrique 
y Don Fernando Cabrera y Fernán
dez de Córdoba; Don Francisco de 
Paula Rodríguez Chacón, como here
dero de Doña Marla Pastora Tamarit 
y Martell, viuda de Don Cristóbal 
Fernández de Córdoba y Aguilar, Don 
Cristóbal Victoriano Cancela y su ce
sionario Don José Cancela Grajales, 
como legatario del quinto de los bie
nes del mismo Don Cristóbal; Doña 
Concepción Ojeda y Valdelomar, co
mo viuda de Don Cristóbal Fernán
dez de Córdoba y Rojas y el concurso 
de sus acreedores sí subsistiere; Dou 
Gonzalo Fernández de Córdoba y Oje
da, como heredero del citado Don 
Cristóbal; Doña Maria Teresa Fer
nández de Córdoba y Aguilar, Mar
quesa viuda de Peñaflor y de Córtes 
de Grana y los herederos ó causa- 
habientes de cualquiera de los que 
quedan nombrados, que hubiere fa
llecido; sobre declaración de dominio 
de ciertos bienes y derechos reales 
cedidos y entregados por la señora 
Marquesa viuda de Peñaflor, como 
mandataria de los participes en las 
testamentarias de Don Cristóbal Fer
nández de Córdoba y Rojas, Don Cris
tóbal y Doña María Jesús Fernández 
de Córdoba y Aguilar, á su medio 
hermano Don Gonzalo Fernández de 
Córdoba y Ojeda, y en su nombre à 
los Síndicos de su concurso, por Escri
tura de primero de Julio de mil ocho
cientos noventa y siete, ante el Nota
rio de es ¡a corte Don Teolindo Soto y 
Barro.

De la expresada demanda se man
dó conferir traslado con emplaza
miento á todos los demandados, para 
que comparecieran en los auto.s per- 
souándosc en forma y mediante á que 
durante el término del emplazamien
to no lo ha verificado más que la se
ñora Marquesa viuda de Peñaflor, y 
á que se ignora el domicilio de casi 
todos los demás demandados, sabién- 
doae sólo que han residido en las pro
vincias de Córdoba y de S«villa, se les 
emplaza por segunda vez por medio 
de la presente cédula que se inserta
rá en los Boletines Oficiales de ambas 
provincias, en el Diario de Avisos de 
esta corte y en la Gaceta de J^adrid, 
para que dentro de ocho días impro
rrogables, puedan comparecer en el 
juicio; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio á que 
baya lugar.

Madrid seis de Junio de mil nove
cientos,—El actuario, Tirso Marín.

SEVILLA
Núm. 1662

Don Antonio Serra. Orte, Teniente Coronel 
de intentaría, Juez permanente da la Capi
tanía general de Andalucía è instructor 
nombrado para evacuar el expediente de 
inutilidad en averiguación de la minina y 
derechos pasivos que pueda tener el cabo 
que filó del batallón providiotal de la Haba
na, número 1, Francisco Jiménez Priego.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al referido cabo, pa
ra que en el término de treinta días, 
á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín Oficial de 
la provincia de Córdoba, donde ac
tualmente reside, so presente á la 

autoridad civil ó militar de donde se 
encuentre, con objeto de justificar su 
persona, para poder evacuar el expe
diente que me encuentro instruyén
dole.

Por lo cual, en nombre de S. M. el 
Rey (q, D. g.), exhorto, y en el mió 
pido y encargo á todas las autorida
des, tanto civiles como militares, que 
tan pronto se presente dicho indivi
duo, lo manifiesten a este Juzgado 
militar, á los fines indicados.

Dada en Sevilla A diez y nueve de 
Junio de mil novecientos.—El Tenien
te Coronel Juez instructor, Antonio 
Serra Orts.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficia], y para mej r in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particulai publiquen 
anuncioH, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8." En loa pliegos de con
diciones ee consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción dí l rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda claie de gastos que oca
sione lu subasta y íormalización 
del contrato.

Art. 9,° El anuncio habrá de 
contener los pingos de condicio
nes dei contrato, siempre que la 
cuantía total de ést^ exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen, 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, fiel importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
6on, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.® del art. 8.“

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento do la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta las

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.
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